
REPÚBLICA DE CHILE
Gobernación Provlncial- de COYHAIOUE
Departamento de Extranjeria

No rn t . :  2252808

IMPOSIBILITADO

ar t lcu lo  1790
el Reglamento
1600 de t  30  de

establec ido en e l  ar t lcu lo No 1790 del  Reglamento
encontrarse en Ia s iguiente s i tuaeión previs ta en

OTORGA TfTULO DE RESIDENCIA A EXTR.A}IJERO QUE- INDICA

RESOLUCIÓN EXENTA NO 565

COYHAIQUE, 18 de Junio de 2010

Extranjerfa, acreditando
mencionada disposlción:

VISTO: estos Antecedentes,  y

TENIENDO PRESENTE: a)  gu€,  se ha otorgado
visación de residencia TEMP. ACUERDO RESIDENCIA MERCOSUR en la condlción de
TITULAR a Francisco Martin OYARZO CORONEL de nacionalidad ARGENTINA, b) 9u€,
eL c i tado extranjero ha sol ic i tado se le  otorgue eI  Tí tu lo de Resj .dencia

de
1 a

PARA OBTENER PASAPORTE, Y

DE CONFOF¡4IDAD con 1o dispuesto en el
del  D.S.  No 59? de 1984 del  Min is ter io  del  In ter ior ,  que aprobó

de  Ex t ran je r l a ;  en  eJ  D .S .  N "  8 l -8  de  1983 ;  y  en  Ia  Reso l -uc ión  N"
octubre de 2008 de la Contraloria General de Ia Reprlblica.

R E S U E L V O :

1.-  oTÓRGASE Ti tu lo de Residencia a don
Franclsco Martin OYARZO CORONEL de nacionalidad ARGENTINA.

2.-  COMUNÍQUSSE ]a presenLe Resoluc ión a
Pol ic la de Invest igaciones de
Mlgración del  Mínis ter io  deL ln

ARI
NCIAL DE COYHAIQUE (S)
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Distr ibución:
- Pol ic la de Invest igaciones de
- Depto. Extranjerfa y Migración
- Archivo.

Chile
del  M.  Inter ior


